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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a doce de noviembre de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 06090/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por un particular que no proporcionó nombre o seudónimo, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
[bookmark: _GoBack]
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha siete de abril de dos mil veinticinco, la parte Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 02081/TOLUCA/IP/2025 mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“Para el segundo Regidor 1. Todas las solicitudes se solicitan las respuestas a los ejercicios fiscal 2025 2. La cantidad de personal adscrito a la area. 3. La cantidad de personal adscrito a la área que este comisionado a la misma, y de que direcciones del ayuntamiento han sido adscritos a dicha regiduría. 4. Cual es el techo presupuestal asignado a la area por concepto de personal administrativo, desglosando los cargos de todo el personal adscrito con nombres y profesiones de cada integrante de la regiduría. 5. Cual es el techo presupuestal entregado a la área por los conceptos de gasolina, vehículos, estacionamiento, papelería, etc., y el acta de cabildo en la cual se autorizo el presupuesto para esta regiduría. 6. Cuantos vehículos automotores tiene adjudicados la área y quienes son los responsables de dichos vehículos. 7. A que grupo parlamentario o partido político pertenece esta area. 8. Que propuestas ha realizado en favor de los toluqueños esta area y cuantos han sido aprobados y cuales son las fechas junto con las determinaciones de las actas de cabildo. 9. Cuantas horas al día trabaja en su oficina. 10. Cuantas horas al día trabaja en campo . 11. Cual es el nombre completo del titular de esta , cuál es su ultimo grado de estudios, y cuales son los ingresos aparte de los recursos como regidor que recibe el titular de esa area 12. El titular de esta esa área utiliza los servicios del personal administrativo como chofer o como acompañante en campo y quienes son de la listade servidores públicos las personas que realizan estas actividades. 13. La secretaria de esta área, esta en nomina proveniente del techo presupuestal de la regiduría o de donde procede la adscripción de la secretaria, y señalar el nombre completo de la servidora pública. 14. Cuantas computadoras, laptos, tablets, ipads, teléfonos celulares, sillas, sillones, impresoras, tiene adjudicada esta para sus trabajos diarios. 15. Cuantos hermanos, hijos, primos, novia, esposa, o familiares del titular de esa área o cualquier otra área hasta el tercer grado trabajan en la administración publica municipal de Toluca” (Sic)
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta o entrega de la información.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el día siete de mayo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos: 

	Toluca, México a 07 de Mayo de 2025

	Nombre del solicitante: C. Solicitante

	Folio de la solicitud: 02081/TOLUCA/IP/2025

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	En atención a la solicitud con folio 02081/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, reciba un saludo.




Adicionalmente, el Sujeto Obligado adjuntó los archivos electrónicos denominados “2081.pdf”; “2081.pdf”, “08-2025 Gaceta Municipal.pdf”, “ANEXO ADMINISTRACIÓN.docx” y “R. 02081. 2025.pdf”, mismos que no se reproducen por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán materia de estudio en el considerando respectivo. 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por El Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso recurso de revisión, en fecha veintisiete de mayo de dos mil veinticinco, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 06090/INFOEM/IP/RR/2025; en los cuales arguye las siguientes manifestaciones:
a) Acto impugnado 
“la entrega de la información esta incompleta no sean opacos entreguen todo” (sic)
b) Razones o motivos de inconformidad
“se solicita se entregue los documentos que den cuenta de la información solciitada no link y falta información que se entregue completo” (sic)

CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
El medio de impugnación fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico SAIMEX, en términos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veintinueve de mayo de dos mil veinticinco, determinándose en ellos, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado en fecha nueve de junio de dos mil veinticinco, por medio de los archivos electrónicos “Ratificación 06090.pdf”, y “ANEXOS 06090-2025.pdf”, mismos que fueron puesto a la vista del Recurrente en fecha diez de septiembre de dos mil veinticinco.

Así mismo, se aprecia que no se llevaron a cabo audiencias durante la sustanciación del recurso de revisión, ni se ofrecieron pruebas por parte del Recurrente; todo lo anterior en términos de los artículos 185 fracciones II y IV, y 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEXTO. Del Cierre de Instrucción.
Por lo que una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción en fecha dieciséis de junio de dos mil veinticinco, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar el expediente a la resolución que en derecho proceda.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
De las constancias que integran el expediente electrónico, se advierte que han transcurrido los términos de Ley, para la emisión de la resolución en el presente recurso de revisión, por lo que en fecha veintinueve de octubre de dos mil veinticinco, se notificó a las partes el acuerdo por el que se ordena ampliar el plazo para la emisión de la resolución, en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.


CONSIDERANDO

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5o párrafos trigésimo tercero, trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracción VIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128 y 129, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios;  1, 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero, 185 y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria de la citada Ley de Protección de Datos en términos de su artículo 11; 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14, fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.
El Recurso de Revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso. 
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
Cabe señalar que El Recurrente ejerció de manera anónima su derecho de acceso a la información pública, sin embargo, no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:
	“Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.” 


Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:
	Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
“Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
(…) 
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 (…) 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.”
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantía para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
(…)
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
(…)
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. (…)”


Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad. En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad y conforme a las constancias que obran en el expediente.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo facultad de este Órgano entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, en los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso, generando eficacia jurídica en las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión, sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. Así las cosas, del análisis de los expedientes electrónicos no se advierte ninguna causa de improcedencia que se actualice ni mucho menos alguna hecha valer por alguna de las partes, procediendo al estudio del fondo del asunto, en los siguientes términos. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


CUARTO. Estudio y resolución del asunto 	
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Bajo estas líneas argumentativas, al retomar y delimitar los requerimientos del ahora Recurrente, de manera objetiva se precisa que requiere la siguiente información:

A. Para el Segundo Regidor:
1. Todas las solicitudes se solicitan las respuestas a los ejercicios fiscales de los años 2025. 
2. La cantidad de personal adscrito al área. 
3. La cantidad de personal adscrito al área que este comisionado a la misma
4. De que direcciones del ayuntamiento han sido adscritos a dicha regiduría. 
5. Cuál es el techo presupuestal asignado al área por concepto de personal administrativo, desglosando los cargos de todo el personal adscrito con nombres y profesiones de cada integrante de la regiduría. 
6. Cuál es el techo presupuestal entregado al área por los conceptos de gasolina, vehículos, estacionamiento, papelería, etc.
7. Acta de cabildo en la cual se autorizó el presupuesto para esta regiduría. 
8. Cuantos vehículos automotores tiene adjudicados el área y quienes son los responsables de dichos vehículos. 
9. A que grupo parlamentario o partido político pertenece esta área. 
10. Que propuestas ha realizado en favor de los toluqueños esta área y cuantos han sido aprobados y cuáles son las fechas junto con las determinaciones de las actas de cabildo. 
11. Cuantas horas al día trabaja en su oficina. 
12. Cuantas horas al día trabaja en campo.
13. Nombre completo del titular de esta.
14. Cuál es el último grado de estudios
15. Cuáles son los ingresos aparte de los recursos como regidor que recibe el titular de esa área.
16. El titular de esta esa área utiliza los servicios del personal administrativo como chofer o como acompañante en campo y quienes son de la lista de servidores públicos las personas que realizan estas actividades. 
17. Nombre completo de la secretaria, está en nómina proveniente del techo presupuestal de la regiduría o de donde procede la adscripción de la secretaria.
18. Cuantas computadoras, laptos, tablets, ipads, teléfonos celulares, sillas, sillones, impresoras, tiene adjudicada esta para sus trabajos diarios. 
19. Cuantos hermanos, hijos, primos, novia, esposa, o familiares del titular de esa área o cualquier otra área hasta el tercer grado trabajan en la administración pública municipal de Toluca.

En una aproximación inicial, es procedente mencionar que mediante la solicitud de información 02081/TOLUCA/IP/2025 fueron formulados 19 requerimientos respecto de los cuales se desprenden lo siguiente: 
· Que el derecho de acceso a la información pública estriba en la prerrogativa de carácter constitucional que reconoce la potestad de los ciudadanos para solicitar soportes documentales generados, poseídos o administrados por los Sujetos Obligados. 
· Que cuando los particulares no identifican de forma precisa el documento requerido bastará con que se remita cualquiera que refleje la información requerida. Al respecto cobra relevancia el criterio emitido por el entonces Órgano Garante Nacional con número 16/17 cuyo rubro y texto disponen a la literalidad lo siguiente:
“EXPRESIÓN DOCUMENTAL.
Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 
Precedentes:
· Acceso a la información pública. RRA 0774/16. Sesión del 31 de agosto de 2016. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Secretaría de Salud. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
· Acceso a la información pública. RRA 0143/17. Sesión del 22 de febrero de 2017. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
· Acceso a la información pública. RRA 0540/17. Sesión del 08 de marzo del 2017. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Secretaría de Economía. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas. “ (Sic)
· Que no fue delimitado un parámetro de inicio y conclusión de búsqueda de la información del punto a 2 al 19. En este tenor, debe de ser fijado del periodo comprendido del primero de enero al siete de abril de dos mil veinticinco, ya que de la lectura a la solicitud, se interpreta que, la información a la que el Recurrente pretende acceder es de la presente administración, misma que inició su gestión el primero de enero del presente año.

· Que respecto el punto 1 el derecho de acceso a la información estriba respecto de aquellos soportes documentales generados, poseídos o administrados por El Sujeto Obligado que se encuentren disponibles al momento de ejercer dicha prerrogativa, es decir, excluye los siguientes actos:
Actos futuros inminentes: Son aquellos cuyo mandamiento ya se ha dictado y su ejecución puede realizarse de un momento a otro. 

Actos futuros probables: Son aquellos que pueden o no suceder, es decir, son de remota realización. 

De lo anterior toda vez que el ejercicio al derecho al acceso a la información fue realizado en fecha siete de abril de dos mil veinticinco por lo que el límite temporal debe ser fijado del primero de enero al siete de abril de dos mil veinticinco.
De conformidad con las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el Sujeto Obligado dio respuesta por medio del sistema SAIMEX, a través de los archivos electrónicos:
1. 2081.pdf: Soporte documental que consta de una foja en formato PDF de fecha diez de abril de dos mil veinticinco por medio del cual el Tesorero Municipal refiere enviar la Gaceta Municipal No. 8-2025 de fecha 24 de febrero de 2025, para dar respuesta a los puntos 4 y 5 de la solicitud, es decir, respecto del presupuesto.
2. 2081.pdf:  contiene la siguiente tabla;
[image: ]
3. 08-2025 Gaceta Municipal.pdf: contiene la Gaceta Municipal Semanal de Toluca 2025-2027, del Ayuntamiento contiene únicamente la caratula de presupuesto de ingresos y egresos.
4. ANEXO ADMINISTRACIÓN.docx documento en formato .docs., contiene la liga electrónica:  https://infoem2.ipomex.org.mx/ipomex/#/info-fraccion/11/197/28
5. R. 02081. 2025.pdf: Soporte documental que consta de cuatro fojas en formato PDF de fecha siete de mayo de dos mil veinticinco por medio del cual la Dirección General de Administración informo que la Dirección de Recursos Humanos después de una búsqueda exhaustiva y razonable informa que la información puede ser consultada en una liga electrónica https://infoem2.ipomex.org.mx/ipomex/#/info-fraccion/11/197/28.
Por su parte la Secretaria el Ayuntamiento  informa que después de una búsqueda exhaustiva y razonable en la coordinación no se localizó el acta de cabildo en la cual se autorizó el presupuesto para la segunda regiduría sin embargo, manifiesta que cuenta con la Gaceta Municipal Semanal 08/2025, del 24 de febrero de 2025, en la que se aprobó el presupuesto de ingresos y egresos definitivos para el ejercicio fiscal 2025.

Liga electrónica que dirige al portal de IPOMEX del Sujeto Obligado, específicamente a la fracción VIII, de las remuneraciones, sin embargo, en el portal no hay información de la segunda regiduría, respecto del primer trimestre.  
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Es así como, derivado de la respuesta emitida por El Sujeto Obligado, el Recurrente, interpuso el presente recurso de revisión, señalando sustancialmente como sus razones o motivos de inconformidad, lo siguiente: “se solicita se entregue los documentos que den cuenta de la información solciitada no link y falta información que se entregue completo” (Sic).
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado por medio de los archivos electrónicos denominados ““Ratificación 06090.pdf”, y “ANEXOS 06090-2025.pdf”, en los que ratifica su respuesta.

Ahora bien, quedando establecido lo anterior, este Órgano Garante considera viable establecer si el informe justificado del Sujeto Obligado colma la pretensión del Recurrente. 
	Requerimientos
	Respuesta 
	Colma

	1. 
	Todas las solicitudes y las respuestas del primero de enero al siete de abril de dos mil veinticinco

La cantidad de personal adscrito al área
	Liga que dirige al portal de IPOMEX, fracción VIII
	No

	2. 
	
	
	No 

	3. 
	La cantidad de personal adscrito al área que este comisionado a la misma
	No hubo pronunciamiento
	No 

	4. 
	De que direcciones del ayuntamiento han sido adscritos a dicha regiduría
	No hubo pronunciamiento
	No 

	5. 
	Cuál es el techo presupuestal asignado al área por concepto de personal administrativo, desglosando los cargos de todo el personal adscrito con nombres y profesiones de cada integrante de la regiduría
	Gaceta Municipal Semanal de Toluca 2025-2027, del Ayuntamiento contiene únicamente la caratula de presupuesto de ingresos y egresos. 

	No 

	6. 
	Cuál es el techo presupuestal entregado al área por los conceptos de gasolina, vehículos, estacionamiento, papelería, etc
	
	No 

	7. 
	Acta de cabildo en la cual se autorizó el presupuesto para esta regiduría
	El Servidor Público habilitado de la Secretaría de Ayuntamiento informó que no se localizó acta de cabildo en la cual se haya autorizado presupuesto para la segunda regiduría, sin embargo, manifiesta que cuenta con la Gaceta Municipal Semanal 08/2025, del 24 de febrero de 2025.
	No 
La gaceta no contiene información del Ayuntamiento, únicamente las caratulas. 

	8. 
	Cuantos vehículos automotores tiene adjudicados el área y quienes son los responsables de dichos vehículos
	No hubo pronunciamiento 
	No 

	9. 
	A que grupo parlamentario o partido político pertenece esta área
	No hubo pronunciamiento
	No

	10. 
	Que propuestas ha realizado en favor de los toluqueños esta área y cuantos han sido aprobados y cuáles son las fechas junto con las determinaciones de las actas de cabildo
	No hubo pronunciamiento
	No 

	11. 
	Cuantas horas al día trabaja en su oficina
	No hubo pronunciamiento
	No

	12. 
	Cuantas horas al día trabaja en campo
	No hubo pronunciamiento
	No

	13. 
	Nombre completo del titular de esta
	No hubo pronunciamiento
	No

	14. 
	Cuál es el último grado de estudios
	No hubo pronunciamiento
	No 

	15. 
	Cuáles son los ingresos aparte de los recursos como regidor que recibe el titular de esa área
	No hubo pronunciamiento
	No 

	16. 
	El titular de esta esa área utiliza los servicios del personal administrativo como chofer o como acompañante en campo y quienes son de la lista de servidores públicos las personas que realizan estas actividades
	No hubo pronunciamiento
	No 

	17. 
	Nombre completo de la secretaria, está en nómina proveniente del techo presupuestal de la regiduría o de donde procede la adscripción de la secretaria.
	No hubo pronunciamiento
	No 

	18. 
	Cuantas computadoras, laptos, tablets, ipads, teléfonos celulares, sillas, sillones, impresoras, tiene adjudicada esta para sus trabajos diarios
	Lista que contiene el número de equipos asignados, número de inventario, descripción, marca, modelo, serie y área. 
	Si 

	19. 
	Cuantos hermanos, hijos, primos, novia, esposa, o familiares del titular de esa área o cualquier otra área hasta el tercer grado trabajan en la administración pública municipal de Toluca.
	No hubo pronunciamiento
	Derecho de petición 



Una vez acotado lo anterior, resulta necesario analizar la fuente obligacional para generar, poseer o administrar la información requerida. 

· Personal adscrito
Por lo que hace a los puntos 2, 3, 4, 11, 12, 13, 15, 16 y 17 de la tabla, al no haber requerido un documento en específico, se tiene que los documentos que dan cuenta de la información requerida, de manera enunciativa más no limitativa, son los recibos de nómina, conciliación de nómina, Formato Único de Movimiento de Personal, Contratos o Nombramientos. 

Ahora bien, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios en sus artículos 5, 45, 47, 49 y 50 establece lo siguiente:
ARTÍCULO 5.- La relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos se entiende establecida mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo.
ARTÍCULO 45.-Los servidores públicos prestarán sus servicios mediante nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal expedidos por quien estuviere facultado legalmente para extenderlo.
ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere:
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente;
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley;
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso;
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional;
V. Derogada.
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley;
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública;
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público.
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo. 
ARTÍCULO 49.- Los nombramientos, contratos o formato único de Movimientos de Personal de los servidores públicos deberán contener:
I. Nombre completo del servidor público; 
II. Cargo para el que es designado, fecha de inicio de sus servicios y lugar de adscripción;
III. Carácter del nombramiento, ya sea de servidores públicos generales o de confianza, así como la temporalidad del mismo;
IV. Remuneración correspondiente al puesto;
V.  Jornada de trabajo; 
VI. Derogada; 
VII. Firma del servidor público autorizado para emitir el nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal, así como el fundamento legal de esa atribución.

ARTÍCULO 50.- El nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal aceptado obliga al servidor público a cumplir con los deberes inherentes al puesto especificado en el mismo y a las consecuencias que sean conforme a la ley, al uso y a la buena fe. 
Iguales consecuencias se generarán para todos los servidores públicos, cuando la relación de trabajo se formalice mediante un contrato o por encontrarse en lista de raya.

Ahora bien, conforme a los artículos antes referidos se desprende que en una relación laboral debe haber un nombramiento, un contrato o bien un formato único de movimiento de personal.

Por otro lado, y para establecer la fuente obligacional resulta necesario traer a colación la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en la que se establecen las atribuciones del tesorero municipal en los artículos 87, 93, 94 y 95, fracciones I, IV, V, XVI y XVII; porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente: 
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO

“Artículo 87.- Para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la administración municipal, el ayuntamiento contará por lo menos con las siguientes Dependencias:
I. La secretaría del ayuntamiento;
II. La tesorería municipal.
III. La Dirección de Obras Públicas o equivalente.
IV. La Dirección de Desarrollo Económico o equivalente.
V. La Dirección de Desarrollo Urbano o equivalente;
VI. La Dirección de Ecología o equivalente.
VII. La Dirección de Desarrollo Social o equivalente.
VIII. La Coordinación Municipal de Protección Civil o equivalente.
IX. La Dirección de las Mujeres o equivalente.”

Artículo 93.- La tesorería municipal es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento.

Artículo 94.- El tesorero municipal, al tomar posesión de su cargo, recibirá la hacienda pública de acuerdo con las previsiones a que se refiere el artículo 19 de esta Ley y remitirá un ejemplar de dicha documentación al ayuntamiento, al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y al archivo de la tesorería.

“Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal: 
I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables;
(…)
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios;
V. Proporcionar oportunamente al ayuntamiento todos los datos o informes que sean necesarios para la formulación del Presupuesto de Egresos Municipales, vigilando que se ajuste a las disposiciones de esta Ley y otros ordenamientos aplicables;
(…)
XVI. Glosar oportunamente las cuentas del ayuntamiento; 
XVII. Contestar oportunamente los pliegos de observaciones y responsabilidad que haga el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, así como atender en tiempo y forma las solicitudes de información que éste requiera, informando al Ayuntamiento;
(…)” (Sic)

De lo anterior se advierte que los Ayuntamientos tienen la atribución de administrar libremente su hacienda y controlar la aplicación del presupuesto de egresos aprobado por dicho cuerpo colegiado, siendo atribución del Tesorero Municipal la de llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos e inventarios.

Dicho lo anterior, el “Glosario de Términos Usuales de Finanzas Públicas” del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, el “Glosario de Términos Administrativos”, emitido por el Instituto Nacional de Administración Pública, A.C. y el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública”, elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC) señalan la siguiente definición de la palabra:
“NÓMINA: Listado general de los trabajadores de una institución, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y alcance neto de las mismas; la nómina es utilizada para efectuar los pagos periódicos (semanales, quincenales o mensuales) a los trabajadores por concepto de sueldos y salarios.”

Relativo al tema, debemos traer a colación que el artículo 147 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establece que los trabajadores al servicio del Estado y los miembros de los Ayuntamientos, recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su empleo, cargo o comisión, que será determinada en el presupuesto de egresos que corresponda.

En el mismo sentido, el Código Financiero del Estado de México y Municipios, en su artículo 3° fracción XXXXII estipula lo siguiente:
“Artículo 3. 
(…)
XXXII. Remuneración: A los pagos hechos por concepto de sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra percepción o prestación que se entregue al servidor público por su trabajo. Esta definición no será aplicable para los efectos del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal;
(…)”

Además, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México en el artículo 31 fracción XIX establece como atribución de los Ayuntamientos aprobar su Presupuesto de Egresos, y al hacerlo deberán señalar “la remuneración de todo tipo que corresponda a un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza, determinada conforme a principios de racionalidad, austeridad, disciplina financiera, equidad, legalidad, igualdad y transparencia, sujetándose a lo dispuesto por el Código Financiero y demás disposiciones legales aplicables“ y además “las remuneraciones de todo tipo del Presidente Municipal, Síndicos, Regidores y servidores públicos en general, incluyendo mandos medios y superiores de la administración municipal, serán determinadas anualmente en el presupuesto de egresos correspondiente y se sujetarán a los lineamientos legales establecidos para todos los servidores públicos municipales”.(…)

Del ordenamiento legal citado se desprende que las remuneraciones se encuentran contenidas tanto en el presupuesto de egresos como en el informe mensual que se envía al Órgano Superior de Fiscalización, y que dichas facultades son conferidas a la Tesorería Municipal.

De lo anteriormente expuesto, este Instituto advierte que tanto en la nómina general o recibos de pagos de salarios es donde se registran las remuneraciones otorgadas a los servidores públicos, las cuales de acuerdo con los artículos 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 3, fracción XXXII del Código Financiero del Estado de México y Municipios, constituyen toda percepción o pagos por concepto de sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie, premios, recompensas, bonos, estímulos, dietas, aguinaldos, comisiones y cualquier otra prestación que se entregue a los servidores públicos por su trabajo.

Aunado a lo anterior, los Lineamientos para la Presentación del Informe Trimestral Municipal Ejercicio Fiscal 2024, visibles en la página oficial del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), donde se destaca que dentro de los informes trimestrales que El Sujeto Obligado tiene la obligación de rendir, se contempla precisamente la presentación de la información referente a la Conciliación de Nómina, los cuales define como:
· Conciliación de Nómina: es el concentrado mensual de las cifras derivadas de todas las erogaciones realizadas por concepto de remuneraciones al trabajo, registradas en la nómina; las cuales deben coincidir con las contenidas en los registros contables, por concepto de remuneraciones o trabajo personal.
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De lo anteriormente expuesto, este Instituto advierte que tanto en la nómina general o recibos de pagos de salarios es donde se registran las remuneraciones otorgadas a los servidores públicos, las cuales de acuerdo con los artículos 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 3, fracción XXXII del Código Financiero del Estado de México y Municipios, constituyen toda percepción o pagos por concepto de sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie, premios, recompensas, bonos, estímulos, dietas, aguinaldos, comisiones y cualquier otra prestación que se entregue a los servidores públicos por su trabajo.

En este sentido, El Sujeto Obligado se encuentra constreñido a entregar la información solicitada por El Recurrente, de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en ejercicio de sus atribuciones.

De manera complementaria, resulta oportuno traer a colación los artículos 24 fracción XII y 92, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo contenido literal es el siguiente: 
“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
XII. Publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones generales de transparencia previstas en la presente Ley o determinadas así por el Instituto, y en general aquella que sea de interés público;
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 
(…)
VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración;
(…)” [Sic]

· Del presupuesto, ingresos extras y vehículos asignados.
Por lo que hace a los puntos 5, 6, 7, 8 y 14 de la tabla, resulta necesario traer a colación el Código Reglamentario de Toluca, en el que se establece que la Administración Pública cuenta con una tesorería y una Dirección General de Administración, la primera se encarga de presupuestar, mientras que la segunda se encarga de dotar de combustible al parque vehicular, tal como se transcribe:
Artículo 3.2. Para la consulta, estudio, planeación y despacho de los asuntos en los diversos ramos de la administración pública municipal, el presidente municipal se regirá por la Constitución Federal, la Constitución Estatal, la Ley Orgánica Municipal, el Bando Municipal, el presente Título y demás disposiciones que resulten aplicables y se auxiliará de la Secretaría del Ayuntamiento y de las siguientes:  
I. DEPENDENCIAS:  
1. Secretaría de Ayuntamiento; 
2. Tesorería Municipal; 
3. Órgano Interno de Control Municipal 
4. Dirección General de Gobierno; 
5. Dirección General de Seguridad y Protección; 
6. Dirección General de Administración; 
7. Dirección General de Medio Ambiente; 
8. Dirección General de Servicios Públicos; 
9. Dirección General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana; 
10. Dirección General de Obras Públicas; 
11. Dirección General de Desarrollo Económico;  
12. Dirección General de Bienestar; y 
13. Dirección General de Educación, Cultura y Turismo 

Artículo 3.21. La o el titular de la Tesorería Municipal tendrá las siguientes atribuciones:  
I. Coordinar la orientación técnica a los contribuyentes en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, el calendario de aplicación de las disposiciones tributarias y los procedimientos para su debida observancia;  
II. Administrar, instrumentar, planear, implementar y supervisar la operación y desarrollo de la actividad catastral, para la inscripción o actualización de la información de los predios en el Padrón Catastral Municipal conforme a las disposiciones aplicables en la materia;;  
III. Aplicar el procedimiento administrativo de ejecución para recuperar y/o cancelar los créditos fiscales, cuentas incobrables y cuentas incosteables;  
IV. Emitir las políticas que en materia de ejercicio presupuestal sean de observancia por las dependencias municipales;  
V. Proponer las disposiciones de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestales;  
VI. Otorgar suficiencia presupuestal a las solicitudes de adquisiciones y servicios, así como las ampliaciones del monto del gasto operativo de las dependencias y organismos auxiliares;  
VII. Supervisar el registro y control de las operaciones financieras presupuestales y contables, revisar y autorizar la integración de los informes mensuales y la cuenta pública anual del Municipio para que se entregue de manera oportuna y con apego a los lineamientos establecidos en los ordenamientos jurídicos aplicables;  
…
I. Proponer al Ayuntamiento los presupuestos de ingresos y egresos los cuales deberán ser elaborados y etiquetados con perspectiva de género, informar de su ejercicio y sugerir las modificaciones, en caso necesario;  
…
XXVII. Analizar las solicitudes de asignación presupuestaria entregadas por las áreas y, en su caso emitir las notificaciones correspondientes;  
…
Artículo 3.31. La o el titular de la Dirección General de Administración, tiene las siguientes atribuciones: 
I. Coordinar y dirigir los sistemas de reclutamiento, selección, contratación e inducción y desarrollo de personal; 
II. Verificar que se cumplan las disposiciones en materia de trabajo, seguridad e higiene laboral, así como las del Código Reglamentario, respecto de los derechos y obligaciones del personal; 
III. Autorizar las altas, bajas, cambios, permisos, licencias, comisiones del personal, entre otras, para su trámite y efectos; 
IV. Autorizar la elaboración y distribución oportuna de la nómina al personal que labora en el Ayuntamiento, apegándose a la normatividad en la materia y al presupuesto autorizado; 
V. Coordinar, programar y establecer las políticas de capacitación y adiestramiento para el desarrollo adecuado de personal, conforme a las necesidades institucionales y a las propias del personal; 
VI. Vigilar y verificar el cumplimiento de las cláusulas establecidas en los convenios sindicales, para mantener y fortalecer las relaciones con las instituciones, y a su vez buscar el beneficio en cuanto a las prestaciones y condiciones laborales de los trabajadores agremiados; 
VII. Intervenir, vigilar y dar el seguimiento correspondiente a todos los procedimientos de adquisición, arrendamiento de inmuebles, contratación de servicios, enajenación y subasta de bienes, conforme a los lineamientos establecidos en la normatividad correspondiente; 
VIII. Coordinar la elaboración del programa anual de adquisiciones del Ayuntamiento, con base en los montos establecidos para cada partida por objeto de gasto en el presupuesto, con el fin de ponerlo a disposición de los comités para su debida aprobación; 
IX. Integrar el catálogo general de proveedores que permita identificar de manera ágil a quienes, con base en el giro comercial principal, cumplan y cuenten con los documentos y requisitos que establece la ley, con el propósito de considerarlos en los procesos de compra, prestación de servicios y arrendamientos de inmuebles, en la búsqueda de las mejores condiciones a favor del municipio; 
X. Supervisar y vigilar que los procedimientos de licitaciones públicas, así como sus excepciones, se desarrollen conforme lo establece la normatividad respectiva y en estricto apego a los lineamientos establecidos de eficiencia, eficacia, honradez y transparencia; 
XI. Establecer los mecanismos y procedimientos necesarios para la investigación y obtención de información sobre estudios de mercado y precios de referencia; 
XII. Revisar, suscribir y vigilar todos aquellos contratos que se formalicen con proveedores, así como su ejecución y ejercicio, relativos a fallos de adjudicación de procesos de licitación pública o de sus excepciones, mismos que deberán cumplir con la normatividad en la materia; 
XIII. Presidir los comités instituidos para atender los procesos de adquisición y enajenación de bienes muebles e inmuebles, contratación de servicios y arrendamientos. Convocar a sus integrantes y desahogar los asuntos que se sometan a consideración de éstos, así como llevar a cabo las funciones que establece la normatividad en la materia; 
XIV. Vigilar, controlar y supervisar el estricto manejo, recepción, resguardo y entrega de los materiales que se reciben en el Almacén General, con la finalidad de que éstos cumplan con las características físicas y técnicas requeridas, asimismo, establecer los mecanismos necesarios para realizar inventarios de manera periódica; 
XV. Implementar las actividades relativas al mantenimiento preventivo y correctivo menor de los edificios públicos, que albergan oficinas de la administración pública municipal, incluyendo la adecuación de las áreas, el aseo y la limpieza de las dependencias que integran el gobierno municipal; 
XVI. Desarrollar, implementar y supervisar las actividades relativas a la dotación de combustible, gasolina y diésel al parque vehicular del Ayuntamiento, solicitar se realicen las contrataciones pertinentes con el propósito de establecer los mecanismos que coadyuven al control para la dotación de combustible; 
…
Artículo 3.32. La Dirección General de Administración, para el cumplimiento de sus atribuciones, se auxiliará de una Coordinación de Apoyo Técnico; una Coordinación de Delegaciones Administrativas; una Dirección de Recursos Materiales; una Dirección de Recursos Humanos; una Dirección de Servicios Generales; una Dirección de Innovación y Gobierno Digital, y las demás Unidades Administrativas necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones.

Conforme a las atribuciones conferidas por el Código Reglamentario de Toluca a la Tesorería Municipal y a la Dirección General de Administración, se tiene que la primera de ellas, es el área facultada para formular el presupuesto de egresos y realizar las erogaciones de la administración pública, mientras que la segunda, es el área encargada de abastecer de recursos a las diferentes áreas. 
Existen 4 tipos de clasificaciones del gasto público, conforme al Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2025:
Artículo 4. Para efectos del presente Decreto se entenderá por:
Clasificación Administrativa: A la identificación presupuestal asignada a las unidades administrativas; 
Clasificación Funcional Programática: A la presentación del Presupuesto según la naturaleza de los servicios gubernamentales brindados a la población, que permite organizar, en forma representativa y homogénea, los recursos en los Programas presupuestarios; 
Clasificación Económica: A la presentación del presupuesto mediante capítulos, en función del objeto del gasto; 
Clasificación por Fuente de Financiamiento: A la identificación de la fuente u origen del ingreso que financia el gasto y precisa la orientación específica de cada fuente a efecto de controlar su aplicación; 
…
ESTADO ANALÍTICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
FINALIDAD  Su finalidad es realizar periódicamente el seguimiento del ejercicio de los egresos presupuestarios. Dichos Estados deben mostrar, a una fecha determinada del ejercicio del Presupuesto de Egresos, los movimientos y la situación de cada cuenta de las distintas clasificaciones, de acuerdo con los diferentes grados de desagregación de las mismas que se requiera. 
Los estados e informes agregados, en general, tienen como propósito aportar información pertinente, clara, confiable y oportuna a los responsables de la gestión política y económica del Estado para ser utilizada en la toma de decisiones gubernamentales en general y sobre finanzas públicas en particular, así como para ser utilizada por los analistas y la sociedad en general. 
La clasificación de la información presupuestaria a generar será al menos la siguiente: 
· Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto). 
· Clasificación Económica (por Tipo de Gasto). 
· Clasificación Administrativa. 
· Clasificación Funcional (Finalidad y Función). 
   
Esto viene a colación ya que, de manera enunciativa más no limitativa, los documentos que dan cuentan de la información que solicita la parte Recurrente es el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado LDF Clasificación Funcional (Finalidad y Función), ya que este responde al cuestionamiento ¿para qué se gasta?; y el Estado Analítico del Presupuesto de Egresos Clasificación Económica (por tipo de gasto), responde a la pregunta ¿en qué se gasta?
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Es viable precisar, que respecto del punto 15, existen figuras denominadas Fondo Fijo o Fondo Revolvente, así como los “Viáticos”, los cuales pueden dar cuenta de “otros ingresos” que pueda tener el Regidor; se trae a colación el Manual de para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal 2025, que señala lo siguiente:
Fondo Fijo de Caja: Recursos presupuestarios que las unidades ejecutoras utilizan para cubrir necesidades urgentes de gasto corriente, que no rebasen los límites autorizados por la Subsecretaría de Planeación y Presupuesto y que deberán observar las normas establecidas para la operación de este fondo. 
Fondo Revolvente: Importe o monto que en las dependencias y organismos auxiliares de la administración pública se destina para cubrir necesidades urgentes que no rebasen determinados niveles y que se restituyen mediante la comprobación respectiva. Dicho monto es definido y autorizado por la Secretaría.
Por su parte, a manera de referencia se traen a colación los Lineamientos para el Manejo de Fondos Fijos o Revolventes del Gobierno Federal, que señalan lo siguiente:
“FONDO: Fondo Fijo o Revolvente, que es la suma de dinero que se asigna a una Unidad, al encargo de una persona de mando medio o superior, para efectuar ciertos gastos. El encargado de su manejo rinde cuentas periódicamente, y se le hacen nuevas entregas de dinero para reponer el importe de los pagos efectuados. El Fondo Fijo o Revolvente se limita a una cantidad constante, aunque puede aumentarse o disminuirse según lo justifiquen las necesidades de operación. En todo momento, el efectivo más el importe de los comprobantes de pago, debe ser igual al monto asignado como Fondo Fijo o Revolvente. Este mecanismo implica la asignación de recursos de manera previa al gasto. (Sic)
[image: ]
[image: ]

[image: ]
Entonces resulta que, lo solicitado por el particular, a saber, otros ingresos asignados al regidor, se tienen los fondos, los cuales se refieren a los recursos presupuestarios que las unidades ejecutoras utilizan para cubrir necesidades urgentes de gasto corriente y/o la suma de dinero que se le otorga a un Servidor Público con categoría de mando medio o superior, para efectuar gastos, con la finalidad de cubrir las necesidades de las áreas administrativas y así cumplan con sus atribuciones u objetivos.

· Actas de cabildo 
En ese orden de ideas, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México en sus artículos 28, 30, 31 y 48 establece la forma en que se deben llevar acabo las sesiones de cabildo, mientras que el 91, establece las facultades y competencias de la Secretaría del Ayuntamiento, tal como se cita:
Artículo 28.- Los ayuntamientos sesionarán cuando menos una vez cada ocho días en sesión ordinaria o cuantas veces sea necesario en asuntos de urgente resolución por medio de sesiones extraordinarias, a petición de la mayoría de sus miembros y podrán declararse en sesión permanente cuando la importancia del asunto lo requiera. 
Las sesiones de los ayuntamientos serán públicas y deberán transmitirse en vivo a través de su página oficial de internet, plataformas, redes sociales, radio o televisión de acceso gratuito, debiendo garantizar la identificación de los miembros del cabildo mencionando su nombre y cargo, así como sus intervenciones y el sentido de su voto.
Artículo 30. Las sesiones del ayuntamiento serán presididas por el presidente municipal o por quien lo sustituya legalmente; constarán en un libro que deberá contener las actas en las cuales deberán asentarse los extractos de los acuerdos y asuntos tratados y el resultado de la votación

Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 
I. Expedir y reformar el Bando Municipal, así como los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro del territorio del municipio, que sean necesarios para su organización, prestación de los servicios públicos y, en general, para el cumplimiento de sus atribuciones; 
…
X. Conocer los informes contables y financieros anuales dentro de los tres meses siguientes a la terminación del ejercicio presupuestal que presentará el tesorero con el visto bueno del síndico; 
…
XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del presidente y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio; 
XIX. Aprobar anualmente a más tardar el 20 de diciembre, su Presupuesto de Egresos, en base a los ingresos presupuestados para el ejercicio que corresponda, el cual podrá ser adecuado en función de las implicaciones que deriven de la aprobación de la Ley de Ingresos Municipal que haga la Legislatura, así como por la asignación de las participaciones y aportaciones federales y estatales. 
Si cumplido el plazo que corresponda no se hubiere aprobado el Presupuesto de Egresos referido, seguirá en vigor hasta el 28 o 29 de febrero del ejercicio fiscal inmediato siguiente, el expedido para el ejercicio inmediato anterior al de la iniciativa en discusión, únicamente respecto del gasto corriente. 
Los Ayuntamientos al aprobar su presupuesto de egresos, deberán señalar la remuneración de todo tipo que corresponda a un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza, determinada conforme a principios de racionalidad, austeridad, disciplina financiera, equidad, legalidad, igualdad y transparencia, sujetándose a lo dispuesto por el Código Financiero y demás disposiciones legales aplicables. 
…

Artículo 48.- La persona titular de la presidencia municipal tiene las siguientes atribuciones: 
I. Presidir y dirigir las sesiones del ayuntamiento; 
II. Ejecutar los acuerdos del ayuntamiento e informar su cumplimiento;
…
V. Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias a los integrantes del ayuntamiento;

Artículo 91.- La Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de un Secretario, el que, sin ser miembro del mismo, deberá ser nombrado por el propio Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal como lo marca el artículo 31 de la presente ley. Sus faltas temporales serán cubiertas por quien designe el Ayuntamiento y sus atribuciones son las siguientes: 
I. Asistir a las sesiones del ayuntamiento y levantar las actas correspondientes; 
II. Emitir los citatorios para la celebración de las sesiones de cabildo, convocadas legalmente; 
III. Dar cuenta en la primera sesión de cada mes, del número y contenido de los expedientes pasados a comisión, con mención de los que hayan sido resueltos y de los pendientes; 
IV. Llevar y conservar los libros de actas de cabildo, obteniendo las firmas de los asistentes a las sesiones; 
V. Validar con su firma, los documentos oficiales emanados del ayuntamiento o de cualquiera de sus miembros; 
VI. Tener a su cargo el archivo general del ayuntamiento; 
VII. Controlar y distribuir la correspondencia oficial del ayuntamiento, dando cuenta diaria al presidente municipal para acordar su trámite; 
VIII. Publicar los reglamentos, circulares y demás disposiciones municipales de observancia general; 
IX. Compilar leyes, decretos, reglamentos, periódicos oficiales del estado, circulares y órdenes relativas a los distintos sectores de la administración pública municipal; 
X. Expedir las constancias de vecindad, de identidad o de última residencia que soliciten los habitantes del municipio, en un plazo no mayor de 24 horas, así como las certificaciones y demás documentos públicos que legalmente procedan, o los que acuerde el ayuntamiento; 
XI. Elaborar con la intervención del síndico el inventario general de los bienes muebles e inmuebles municipales, así como la integración del sistema de información inmobiliaria, que contemple los bienes del dominio público y privado, en un término que no exceda de un año contado a partir de la instalación del ayuntamiento y presentarlo al cabildo para su conocimiento y opinión. 
En el caso de que el ayuntamiento adquiera por cualquier concepto bienes muebles o inmuebles durante su ejercicio, deberá realizar la actualización del inventario general de los bienes mueb1es e inmuebles y del sistema de información inmobiliaria en un plazo de ciento veinte días hábiles a partir de su adquisición y presentar un informe trimestral al cabildo para su conocimiento y opinión. 
XII. Integrar un sistema de información que contenga datos de los aspectos socio-económicos básicos del municipio;
XIII. Ser responsable de la publicación de la Gaceta Municipal, así como de las publicaciones en los estrados de los Ayuntamientos; y 
XIV. Las demás que le confieran esta Ley y disposiciones aplicables.
Artículo 99.- El presidente municipal presentará anualmente al ayuntamiento a más tardar el 20 de diciembre, el proyecto de presupuesto de egresos, para su consideración y aprobación. 
Artículo 100.- El presupuesto de egresos deberá contener las previsiones de gasto público que habrán de realizar los municipios.  
Artículo 101.- El proyecto del presupuesto de egresos se integrará básicamente con: 
I. Los programas en que se señalen objetivos, metas y unidades responsables para su ejecución, así como la valuación estimada del programa; 
II. Estimación de los ingresos y gastos del ejercicio fiscal calendarizados; 
III. Situación de la deuda pública, incluyendo el contingente económico de los litigios laborales en los que el ayuntamiento forme parte.

Por lo anterior se tienen las siguientes consideraciones:
· Formatos PbRM: Documentos diseñados por la Secretaría para anotar sistemáticamente la información de los programas a cargo de las dependencias generales y auxiliares y su correspondiente cuantificación en términos físicos y presupuestarios, lo que permite integrar el anteproyecto de presupuesto de egresos para el ejercicio correspondiente y la mecánica para su ejercicio, control y evaluación una vez que ha sido autorizado por las instancias correspondientes.
· Las unidades administrativas del municipio elaboran el anteproyecto de presupuesto de egresos.
· El anteproyecto se envía a la Tesorería municipal para su revisión.
· El Presupuesto de Egresos Municipal es aprobado por el Cabildo.
· Se pública en la Gaceta de Gobierno.
· Dicho presupuesto debe contener las previsiones de gasto público que habrán de realizar los municipios.
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· Propuestas del regidor, solicitudes  y Partido Político de Procedencia (puntos 1, 9 y  10 de la tabla)
La Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en sus artículos 16, 55, 65, 66, 67, 68 69, 70 y 71 establece que los ayuntamientos se renovarán cada tres años, iniciarán su periodo el 1 de enero del año inmediato siguiente al de las elecciones municipales ordinarias es decir la elección municipal se regirá bajo los principios de elección popular por lo que para el presente caso el servidor público debió contender con otros partidos políticos con la finalidad de ganar las elecciones municipales, así mismo se describen las atribuciones de los regidores, entre las que destacan primero la de dirigir en las comisiones que le sean encomendadas, participar en las comisiones que sean integrantes, y finalmente promover la participación ciudadana en apoyo a los programas que formule o promueva el ayuntamiento, conforme lo siguiente; 
Artículo 16.- Los Ayuntamientos se renovarán cada tres años, iniciarán su periodo el 1 de enero del año inmediato siguiente al de las elecciones municipales ordinarias y concluirán el 31 de diciembre del año de las elecciones para su renovación; 
De los Regidores
Artículo 55.- Son atribuciones de los regidores, las siguientes: 
I. Asistir puntualmente a las sesiones que celebre el ayuntamiento; 
II. Suplir al presidente municipal en sus faltas temporales, en los términos establecidos por este ordenamiento; 
III. Vigilar y atender el sector de la administración municipal que les sea encomendado por el ayuntamiento; 
IV. Participar responsablemente en las comisiones conferidas por el ayuntamiento y aquéllas que le designe en forma concreta el presidente municipal;
V. Proponer al ayuntamiento, alternativas de solución para la debida atención de los diferentes sectores de la administración municipal; 
VI. Promover la participación ciudadana en apoyo a los programas que formule y apruebe el ayuntamiento; 
VII. Firmar las Actas de Cabildo, y 
VIII. Las demás que les otorgue esta Ley y otras disposiciones aplicables.
Artículo 65.- Los integrantes de las comisiones del ayuntamiento serán nombrados por éste, de entre sus miembros, a propuesta del presidente municipal, a más tardar en la tercera sesión ordinaria que celebren al inicio de su gestión. 
Las comisiones se conformarán de forma plural, paritaria y proporcional, tomando en cuenta el número de sus integrantes y la importancia de los ramos encomendados a las mismas; en su integración se deberá tomar en consideración el conocimiento, profesión, vocación, experiencia de las personas integrantes del ayuntamiento, observando los principios de igualdad, equidad y garantizando la paridad de género en la designación de presidencias de las comisiones del ayuntamiento. 
Una vez nombrados los integrantes de las comisiones, los presidentes de cada una tendrán treinta días para convocar a sesión a efecto de llevar a cabo su instalación e inicio de los trabajos. 
Artículo 66. Las comisiones del ayuntamiento serán responsables de estudiar, examinar y proponer a éste los acuerdos, acciones o normas tendientes a mejorar la administración pública municipal, la solución de los litigios laborales en su contra, así como de vigilar e informar sobre los asuntos a su cargo y sobre el cumplimiento de las disposiciones y acuerdos que dicte el cabildo. 
Las comisiones, deberán entregar al ayuntamiento, en sesión ordinaria, un informe trimestral que permita conocer y transparentar el desarrollo de sus actividades, trabajo y gestiones realizadas. 
Artículo 67.- Las comisiones, para el cumplimiento de sus fines y previa autorización del ayuntamiento, podrán celebrar reuniones públicas en las localidades del municipio, para recabar la opinión de sus habitantes. Asimismo, en aquellos casos en que sea necesario, podrán solicitar asesoría externa especializada. 
Artículo 68.- Previa autorización del ayuntamiento, las comisiones podrán llamar a comparecer a los titulares de las dependencias administrativas municipales a efecto de que les informen, cuando así se requiera, sobre el estado que guardan los asuntos de su dependencia. 
Las comisiones podrán solicitar a través del presidente de la comisión al Secretario del Ayuntamiento, la información necesaria con el propósito de que puedan atender los asuntos que les han sido encomendados, así como para llevar a cabo el cumplimiento de sus funciones. Para tal efecto, éste deberá entregarla de forma oportuna. 
Artículo 70.- Las comisiones del ayuntamiento coadyuvarán en la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal y en su evaluación. 
Artículo 71.- Las comisiones del ayuntamiento carecen de facultades ejecutivas. Los asuntos y acuerdos que no estén señalados expresamente para una comisión quedarán bajo la responsabilidad del presidente municipal.

Por su parte, el Código Reglamentario de Toluca define las comisiones con las que cuenta la administración pública, a su vez, deben entregar al Ayuntamiento un informe trimestral sobre sus actividades, trabajo y gestiones realizadas, a saber:
Artículo 2.43. Para el eficaz desempeño de sus funciones, el Ayuntamiento se auxiliará de comisiones, que serán permanentes o transitorias.
Artículo 2.44. En el Ayuntamiento, serán comisiones permanentes: 
I. Gobernación;
II. Planeación para el desarrollo; 
III. Hacienda (Ingresos); 
IV. Hacienda (Egresos); 
V. Salud pública y población; 
VI. Reglamentación Municipal; 
VII. Prevención y Atención de Conflictos Laborales; 
VIII. Prevención Social de la Violencia y Delincuencia;
IX.  Juventud, Deporte y Recreación; 
X. Cultura y Educación; 
XI. Servicios Públicos (agua, alcantarillado, drenaje, panteones, alumbrado público); 
XII. Medio Ambiente; 
XIII. Fomento Agropecuario y Forestal; 
XIV. Turismo; 
XV. Asuntos indígenas; 
XVI. Infraestructura e Inversión Pública; 
XVII. Seguridad Pública, Tránsito y Protección Civil; 
XVIII. Asuntos Internacionales y Apoyo al Migrante; 
XIX. Desarrollo Económico (mercados, tianguis, central de abastos, rastro); 
XX. Protección e Inclusión a Personas con Discapacidad; 
XXI. Atención al Adulto Mayor; 
XXII. Protección y Bienestar Animal; 
XXIII. Límites Territoriales y Nomenclatura Municipal; 
XXIV. Movilidad; 
XXV. Comisión de atención a la violencia en contra de las mujeres; 
XXVI. Derechos humanos; 
XXVII. Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales; 
XXVIII. Igualdad de Género; 
XXIX. Desarrollo Metropolitano; 
XXX. Patrimonio Municipal; 
XXXI. Innovación y Desarrollo Tecnológico; 
XXXII. Para el Seguimiento a la Implementación de la Agenda 2030 en Toluca; 
XXXIII. Bienestar; y 
XXXIV. Las demás que determine el Ayuntamiento de acuerdo a las necesidades del Municipio.
Artículo 2.45. Conforme a las disposiciones de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, las comisiones permanentes tendrán las siguientes atribuciones: 
I. Coadyuvar en la elaboración y evaluación del Plan de Desarrollo Municipal; 
II. Ser las responsables de estudiar, examinar y proponer los acuerdos, acciones y normas tendientes a mejorar la administración pública municipal, así como de vigilar e informar sobre el cumplimiento de las disposiciones y acuerdos que dicte el Cabildo; 
III. Dar cumplimiento a las disposiciones y acuerdos que dicte el Cabildo mediante la elaboración de dictámenes; 
IV. Vigilar el cumplimiento del presente ordenamiento, en coordinación con las personas titulares de las dependencias municipales y organismos auxiliares que sean competentes en cada ramo; 
V. Participar en la supervisión de las funciones y los servicios públicos municipales, en coordinación con las personas titulares de las dependencias y organismos competentes en cada área; 
VI. Actuar con plena legalidad y libertad en los trabajos de análisis, discusión y decisión de los asuntos que le sean turnados; 
VII. Solicitar a la Secretaría del Ayuntamiento, a través de la Presidenta o Presidente de la Comisión, la información necesaria con el propósito de que puedan atender los asuntos que les han sido encomendados, así como llevar a cabo el cumplimiento de sus funciones; 
VIII. Atender los asuntos que la población presente, conforme a los ramos de su competencia; 
IX. Llevar a cabo reuniones periódicas con las personas titulares de las áreas que les correspondan, para estar enterados de su funcionamiento; 
X. Solicitar asesoría externa especializada, en los casos en que sea necesaria; 
XI. Entregar al Ayuntamiento, en sesión ordinaria, por conducto de La Presidenta o Presidente de la Comisión, un informe trimestral que permita conocer y transparentar el desarrollo de sus actividades, trabajo y gestión realizadas; y 
XII. Adoptar las demás medidas que estimen pertinentes para el mejor desempeño de sus funciones.

Artículo 2.46 Las comisiones del Ayuntamiento serán responsables de estudiar, examinar y proponer al Pleno los acuerdos, acciones o normas tendientes a mejorar la administración pública municipal, en los asuntos que les sean turnados para su estudio.

· Ultimo grado de estudios.
Por su parte, resulta necesario traer a colación el Manual de Organización y de Procedimientos de la Dirección General de Administración del Ayuntamiento de Toluca, el cual establece que la Dirección de Recursos Humanos contará con el Departamento de Reclutamiento, Selección y Capacitación de Personal quien se encargará de reclutar, seleccionar, y contratar al personal idóneo, para ocupar un puesto determinado, considerando el perfil requerido en cada uno de los puestos vacantes de las diferentes áreas del Ayuntamiento, así como la adecuada integración de expedientes personales de las y los servidores públicos de nuevo ingreso.

En este sentido, las políticas aplicables para el reclutamiento de personal que establecen el Manual de Procedimientos previamente citado establece entre otras que, se contratará al aspirante que reúna todos los requisitos de acuerdo con el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipio, así como el artículo 11.11 del Código Reglamentario Municipal de Toluca, los cuales son:
 
Nombre del procedimiento: Alta de personal. 

Objetivo: Contratar al personal para ocupar las plazas vacantes disponibles en las áreas de la Dependencia, con el propósito de establecer la relación laboral entre la o el servidor público y el ayuntamiento.
•         Cédula del R.F.C
•         Cédula de la CURP
•         Solicitud de empleo
•         Currículum vitae
•         Copia del comprobante del grado máximo de estudios
•         Copia del comprobante de domicilio (Luz, agua, constancia domiciliaria)
•         Copia del Servicio Militar Nacional con liberación (para personal masculino)
•         Original del certificado médico
•         Cédula de afiliación al ISSEMyM
•         Copia del acta de nacimiento
•         Copia de identificación oficial vigente con fotografía (credencial para votar o pasaporte)
•         Copia del documento que acredite la clave ISSEMyM, en caso de haber cotizado anteriormente (movimiento de alta, baja, credencial del ISSEMyM, recibo de pago)
•         Certificado expedido por la Unidad de Registro de Deudores Alimentarios Morosos.
•         Constancia de no inhabilitación, emitida por la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México

A mayor abundamiento, resulta oportuno referir que el título profesional es el documento expedido por instituciones del Estado o descentralizadas, y por instituciones particulares que tengan reconocimiento de validez oficial de estudios, a favor de la persona que haya concluido los estudios correspondientes o, demostrado tener los conocimientos necesarios de conformidad con la normatividad aplicable. 
En contraste, la cédula profesional es un documento que tiene por objeto sustentar que una persona cuenta con la acreditación para ejercer la profesión indicada en la misma; a través del conocimiento de algunos de los datos ahí contenidos se puede corroborar la idoneidad de la persona para ocupar el empleo, cargo o comisión encomendado. 
En este sentido, los documentos en cita son susceptibles de reflejar algunos de los siguientes atributos:

En este sentido, los documentos en cita son susceptibles de reflejar algunos de los siguientes atributos:
· Número de cédula profesional: Susceptible de consulta en el Registro Nacional de Profesiones que se localiza en la página electrónica de la Secretaría de Educación Pública y/o equivalente de las entidades federativas, es decir, es un dato que obra en registros públicos, no susceptible de actualizar causal alguna de clasificación.  
· Nombre del titular: Es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón que de por sí misma permite identificar a una persona física. Debe evitarse su revelación tratándose de particulares, en sentido contrario, tratándose de servidores públicos, el nombre no goza de protección, al ser un dato público. 
· Clave Única de Registro de Población: Se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial. 
· Nombre y firma del Director General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y del Rector: Se estima como un dato de carácter público, al dar fe de que la expedición del Título profesional fue en ejercicio de las facultades conferidas. 
· Calificación: Grado de una escala establecida, expresado mediante una denominación o una puntuación que se asigna a una persona para valorar el nivel de suficiencia o insuficiencia de los conocimientos o formación mostrados en un examen, un ejercicio o una prueba, es información clasificada como confidencial.
· Firma del titular: Tratándose de personas físicas en el rol de ciudadanos, es considerada como un atributo de la personalidad, en virtud de que a través de esta se puede identificar a una persona, por lo que se considera un dato personal y, dado que para otorgar su acceso se necesita el consentimiento de su titular, es información clasificada como confidencial. 
En contraste, tratándose de servidores públicos cuando se emite un acto de autoridad en ejercicio de las atribuciones que tiene conferidas, la firma mediante la cual valida dicho acto jurídico es pública. Lo anterior, en virtud de que la firma se plasmó en cumplimiento de las obligaciones que le corresponden en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, estribando entonces en un requisito de validez. Por tanto, la firma de los servidores públicos vinculada al ejercicio de la función pública es información pública, dado que documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones con motivo del empleo, cargo o comisión que le han sido encomendados. 

Por lo que hace a las fotografías, es preciso señalar que estas dan cuenta de las características físicas de los servidores públicos; por lo que, no debe perderse de vista que la imagen personal es la apariencia física, la cual puede ser captada en dibujo, pintura, escultura, fotografía, y video; la imagen así captada puede ser reproducida, publicada y divulgada por diversos medios, desde volantes impresos de la forma más rudimentaria, hasta filmaciones y fotografías transmitidas por televisión cine, video, correo electrónico o Internet.

Así, dichos datos constituyen la reproducción fiel de las características físicas de una persona en un momento determinado, por lo que representan un instrumento de identificación, proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual; lo que en el presente caso, acreditaría e identificaría a una persona como servidor público, por lo que es posible advertir que existe cierto interés público, cuando la fotografía obra en documentos de servidores públicos vinculados con el cumplimiento de disposiciones legales.

Además, existen documentos que contienen la fotografía con los cuales se permite identificar que una persona que se acredita como trabajador gubernamental, realmente tiene el cargo con el que se ostenta, otros documentos con los cuales se rinde cuentas a la ciudadanía, por ejemplo cuando se cubre el perfil de puesto; además cuando se brinda servicios a la ciudadanía, es de relevancia conocer e identificar a todos sus trabajadores, no importa el nivel o rango (con excepción del personal operativo en materia de seguridad, respecto del cual el Pleno de este Instituto ya se ha pronunciado en el sentido de que la información que los haga identificados o identificables debe clasificarse como reservada).

En este sentido, resultan aplicables por analogía, los Criterios 15/17 y 1/13 del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, en los cuales se esgrimen argumentos, que, si bien no refieren de manera específica a fotografías de servidores públicos, sí establecen un criterio para que este dato personal pueda ser considerado como público, cuando se pretende acreditar que una persona es servidor público.

Debe tenerse presente que el actuar de los servidores públicos incide de manera específica en los derechos de los particulares, pues el acto de un servidor público en ejercicio de sus funciones, de manera directa genera derechos y obligaciones pues se considera un acto administrativo o acto de autoridad, por lo que es primordial, que estos trabajadores se identifiquen ante la ciudadanía, por lo que otorgar acceso a los documentos que obran en los archivos de los sujetos obligados y que además están directamente relacionados con el cumplimiento de disposiciones normativas o el ejercicio de funciones revisten un interés público.

Por lo anterior, cuando las fotografías de los servidores públicos obran en documentos que dan cuenta del cumplimiento de funciones, requisitos legales o los acredita como servidores públicos, deben ser consideradas un dato personal, que no puede ser clasificado como confidencial, pues en este caso, es superado por el interés público de conocer si en realidad, la persona que se ostenta en carácter de servidor público, se encuentra en ese encargo, si realiza las funciones o si cumple con los requisitos legales; sin que se considere como factor diferenciador para determinar la publicidad o clasificación el cargo o nivel jerárquico en el que se desempeñe el servidor público.

Conforme a lo anterior, las fotografías de servidores públicos sin importar el nivel o rango guardan la naturaleza de públicas (con excepción del personal operativo en materia de seguridad) y no procede su clasificación, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que en las versiones públicas que se ordenen, no podrá clasificarse esa información.


Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI, 8 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.


En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.

De lo anterior resulta indispensable mencionar que en los artículos 59 y 84 de Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios establecen que la jornada de trabajo, es el tiempo durante el cual la o el servidor público está a disposición del Ayuntamiento o Unidad Administrativa para prestar sus servicios, y el horario estará determinado en las condiciones generales de trabajo de conformidad con las necesidades de la institución o dependencia, así mismo se harán retenciones, descuentos o deducciones al sueldo, por faltas de puntualidad o de asistencia injustificada:
“ARTÍCULO 59. Jornada de trabajo es el tiempo durante el cual el servidor público está a disposición de la institución pública para prestar sus servicios. El horario de trabajo será determinado conforme a las necesidades del servicio de la institución pública o dependencia, de acuerdo a lo estipulado en las condiciones generales de trabajo, sin que exceda los máximos legales.
…
ARTÍCULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de:
…
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas;”

Asimismo, los artículos 88, fracción III, y 220 K, fracción III y penúltimo párrafo de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos, estipulan como obligación de los servidores públicos asistir a sus labores y no faltar sin causa justificada o sin permiso, por otro lado, las instituciones o dependencias tienen la obligación de conservar y exhibir los controles de asistencia o la información electrónica de asistencia de los servidores públicos.
“ARTÍCULO 88. Son obligaciones de los servidores públicos: 
…
III. Asistir puntualmente a sus labores y no faltar sin causa justificada o sin permiso. En caso de inasistencia, el servidor público deberá comunicar a la institución pública o dependencia en que presta sus servicios, por los medios posibles a su alcance, la causa de la misma dentro de las 24 horas siguientes al momento en que debió haberse presentado a trabajar. No dar aviso, hará presumir que la falta fue injustificada; 
…
“ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan: 
…
III. Controles de asistencia o la información magnética o electrónica de asistencia de los servidores públicos; 
…
Los documentos señalados en la fracción I de este artículo, deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados por las fracciones II, III, IV durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral, y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las leyes que los rijan. Los documentos y constancias aquí señalados, la institución o dependencia podrá conservarlos por medio de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica o cualquier medio descubierto por la ciencia y las constancias expedidas por el encargado del área de personal de éstas, harán prueba plena.”

En ese mismo sentido, el Código Reglamentario del Municipio de Toluca establece en su artículo 11.44, que el control de asistencia de las y los servidores públicos se sujetará a las siguientes disposiciones:
“Artículo 11.44. El control de asistencia de las y los servidores públicos se sujetará a las siguientes disposiciones:
I. El control se llevará mediante lectores manuales, tarjetas, listas de asistencia o por cualquier otro sistema que disponga la Dirección General de Administración.
Las tarjetas y listas de asistencia deberán contener el nombre de la Dependencia o Unidad Administrativa donde presta sus servicios el servidor público, el nombre de éste, su lugar de adscripción, número de empleado y todo dato que permita el debido control. Si el sistema dispuesto requiere que la tarjeta o similar se coloque en un lugar predeterminado, la o el servidor público no podrá retirarla sin la autorización correspondiente;
II. Se exceptúa del control de asistencia a los servidores públicos que en forma expresa hayan sido autorizados por los titulares de las Dependencias o Unidades Administrativas, en razón de la naturaleza del servicio o de las circunstancias especiales que medien, previa autorización de la Dirección General de Administración;
III. Cuando por alguna circunstancia el servidor público no pueda registrar su asistencia, inmediatamente deberá hacerlo del conocimiento de su Delegado Administrativo, para que tome las acciones conducentes.”
(Énfasis Añadido)

De lo anteriormente expuesto se advierte que las Instituciones, en el presente caso, el Ayuntamiento de Toluca deberá de llevar un control de asistencia de los servidores públicos, mismo que debe contener el nombre de la unidad administrativa en donde presta sus servicios el servidor público, el nombre del servidor público, lugar de adscripción, número de empleado y todo dato que permita el debido control.

En relación con el número de empleado de servidores públicos o su equivalente, con independencia del nombre que reciba, constituye un instrumento de control interno que permite a las dependencias y entidades identificar a sus trabajadores y a estos les facilita la realización de gestiones en su carácter de empleado.

En ese sentido, cuando el número de empleado se integre de datos personales de los trabajadores, procede su clasificación en términos de lo previsto en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; sin embargo, cuando dicho dato se conforma de dígitos, letras o símbolos que no revelan datos personales, no reviste el carácter de confidencial, al no dar por sí solo acceso a datos personales.

Lo anterior, toma sustento en el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con número de registro SO/006/2019, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:
“Número de empleado. Cuando el número de empleado o su equivalente, se integra con datos personales de los trabajadores o funciona como una clave de acceso que no requiere adicionalmente de una contraseña para ingresar a sistemas o bases de datos personales, procede su clasificación como información confidencial.”

Conforme a lo anterior, se advierte que solamente procederá la clasificación del número de empleado, cuando se integre con datos personales de los servidores públicos o funcione como clave de acceso que no requiera una contraseña para ingresar a sistemas o bases de datos. De tales circunstancias y toda vez que el Sujeto Obligado no precisó como se conformaba el número de empleado, se considera que deberá proporcionarlo, en el caso, de que este se conforme únicamente de números, símbolos o dígitos, que de ninguna manera puedan revelar datos personales o de acceso a sistemas con información de los trabajadores; en el caso contrario, procederá su clasificación, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia.

Con base en lo anteriormente expuesto, se arriba a la conclusión de que la respuesta del Sujeto Obligado no colmó el derecho de acceso a la información ejercido por el particular. 

De la Versión Pública 
No pasa desapercibido que la información podría contener información susceptible de clasificar, por lo cual, dicha información debe ser clasificada para no vulnerar un derecho intangible. Aunado a que de ser en caso de contar con otra información consistente en datos personales, deberá generarse una versión pública, tal excepción a la publicidad, atiende a la coexistencia de datos públicos e información que tenga el carácter de confidencial (datos personales) o reservada, por lo que debe privilegiarse el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la protección de datos personales, cuyo fundamento legal aplicable se encuentra inmerso en los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.” [Sic]

Lo anterior es así, puesto que ha de destacarse que el artículo 91, de la Ley de la Materia, dispone que el acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.  En caso específico, de los documentos solicitados obran datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido, los cuales deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, como es el caso del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros).

Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave; la cual para su obtención es necesario acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.

Al respecto, el Instituto Nacional Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio 19/17, señala literalmente lo siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”

De lo anterior, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona, fecha de nacimiento, así como su homoclave, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Por cuanto hace a la Clave Única de Registro de Población, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.

Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91, de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:
“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.

Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.”

Ahora bien, la Clave Única de Registro de Población, está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa o lugar de nacimiento; finalmente un digito verificador, compuesto de dos elementos, con el que se evitan duplicaciones en la Clave, identifican el cambio de siglo y garantizan la correcta integración. 

Al respecto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio 18/17, señala literalmente lo siguiente:
Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.

De lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población, se encuentra vinculada al nombre de la persona, permitiendo identificar la edad, fecha de nacimiento, sexo, lugar de nacimiento, así como el código identificador; datos que únicamente le atañen a un particular, por lo que ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Por cuanto hace a la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), está integrado por una secuencia de números con los que se identifica a los trabajadores que cubren las cuotas respectivas, asimismo, lo identifica con la fuente de trabajo; por lo que al ser una clave de identificación de los trabajadores, constituye información confidencial, dato que únicamente le atañe al servidor público, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Bajo este contexto, el Formato Único de Movimiento de Personal contiene información que debe ser clasificada como confidencial, tales como:
· Código postal: Es la composición de cinco dígitos, los dos primeros identifican la entidad federativa, o parte de la misma, o bien la división administrativa (Delegación) en la Ciudad de México; este adosado a la dirección sirve para facilitar y mecanizar el encaminamiento de una pieza de correo para que se ubique el domicilio del destinatario, motivo por el que se considera un dato personal asociado al derecho a la intimidad y la vida privada de las personas, por lo que debe ser protegido al tratarse de información confidencial.  
· Fecha de nacimiento: La fecha de nacimiento como la edad son datos personales, toda vez que la misma se refiere al día, mes y año en el que nació una persona, los mismos consisten en información concerniente a una persona física identificada o identificable.
· Edad: Se define como el tiempo que ha vivido una persona; en tal caso al ser un dato propio de cada individuo que lo hace único en razón del tiempo de vida, es procedente afirmar que es posible hacerlo identificable diferenciándolo de los demás, y que la divulgación de dicha información vulneraría al individuo por ser un dato que concierne a su vida privada.  
· Nacionalidad: Es un atributo de la personalidad que señala al individuo como miembro de un Estado, es decir, es el vínculo legal que relaciona a una persona con su nación de origen, información que al ser divulgada podría afectar la esfera de privacidad de este.
· Estado civil: Constituye un atributo de la personalidad que se refiere a la posición que ocupa una persona en relación con la familia; en razón de lo anterior, por su propia naturaleza es considerado un dato personal.  
· Domicilio: es un atributo de la personalidad que señala al individuo como miembro de una localidad, es decir, es el vínculo que relaciona a una persona con un espacio geográfico en específico, por lo que, en primera instancia se podría presumir que se trata de un dato confidencial.

En ese orden de ideas, el nombre, domicilio, firma o número telefónico de ciudadanos es información confidencial, por ello se debe arribar a las siguientes consideraciones: 
· NOMBRE DE PARTICULAR:  Designa e individualiza a una persona, puesto que se compone con el sustantivo propio y el primer apellido del padre, y el primer apellido de la madre, en el orden que de común acuerdo determinen, ello atendiendo a lo previsto en los artículos 2.13 y 2.14 del Código Civil del Estado de México. Circunstancia anterior que de ser visible y otorgarse por este Sujeto Obligado, de manera general y pública se vulneraría el derecho a la protección de datos personales de la persona misma, esto debido a la divulgación innecesaria del nombre del particular, sin que exista consentimiento para ello, lo que haría ampliamente identificable al individuo respecto del documento que se trata o la actividad que se refiere, estando ante la posibilidad de manera directa de conocer el nombre específico del sujeto en el caso en concreto, información clasificada como confidencial.
· Teléfono y celular particular: El número asignado a un teléfono particular o celular permite localizar a una persona física identificada o identificable, ya sea a través de un dispositivo móvil o bien, en un lugar como el domicilio, información clasificada como confidencial.
· Correo electrónico de particulares: Es el sistema de transmisión de mensajes por computadora a través de redes informáticas; está formado con un usuario seguido del servicio de internet que lo gestiona, lo cual hace individualizado su uso en virtud de una persona que funge como su titular, sin embargo, su divulgación atentaría contra la privacidad de la persona que es su titular, al quedar evidenciado su contacto e identificación a través de este medio, además de datos como nombre, apellidos y fechas de nacimiento; información clasificada como confidencial.
· Foto de particulares: Por lo que hace a las fotografías, es preciso señalar que estas dan cuenta de las características físicas de las personas; por lo que, no debe perderse de vista que la imagen personal es la apariencia física, la cual puede ser captada en dibujo, pintura, escultura, fotografía, y video.

Lo anterior, sólo en caso de advertir información susceptible de clasificar, por ende, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III, del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 02081/TOLUCA/IP/2025, que ha sido materia del presente fallo. 

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E RESUELVE
PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información pública 02081/TOLUCA/IP/2025, en términos del considerando CUARTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, haga entrega a la parte Recurrente, previa búsqueda exhaustiva y razonable, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública de ser procedente, de la Segunda Regiduría de la administración en curso del primero de enero al siete de abril de dos mil veinticinco lo siguiente:

1. Documentos donde conste el nombre del personal adscrito, cargo y profesión.
2. Documentos donde conste el personal adscrito a direcciones que fue movido a dicha regiduría. 
3. Presupuesto autorizado para nómina, actividades, programas y recursos materiales.
4. Vehículos asignados y nombre de los responsables.
5.  Techo presupuestal para gasolina
6. Propuestas realizadas en favor de la sociedad, así como fechas de junta y actas de cabildo en las que fueron aprobadas. 
7. Partido político o grupo parlamentario al que pertenece el Titular de la Segunda Regiduría
8. Horas laborales que desempeña en su oficina y horas laborales que desempeña en campo
9. Nombre y último grado de estudios del Titular de la Segunda Regiduría. 
10. Ingresos que percibe el regidor.
11. Nombre y adscripción de choferes.
12. Nombre y adscripción de secretaria.
Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del Recurrente.
En el supuesto de que no cuente con la información que se ordena en los puntos 2  por no haberse generado, poseído o administrado, bastara con que el área competente se manifieste de manera precisa y clara.
De ser el caso que de lo que se ordena en el numeral 4 no se les hayan asignado vehículos bastara con que el área competente así lo manifieste de manera precisa y clara. 
Respecto del punto 6, en el supuesto de que no se cuente con las fechas de junta y no se hayan aprobado propuestas en cabildo, bastara con que el área competente así lo manifieste de manera precisa y clara. 
De ser el caso que no se cuente con lo que se ordena en el numeral 8  respecto el soporte documental que diera cuenta del número de horas laborales en la oficina y en trabajo de campo, bastara con que el área competente así lo manifieste de manera precisa y clara. 
En el punto 9, para el caso de que no sea requisito contar con título profesional o último grado de estudios para ostentar el cargo, bastara con que el área competente se manifieste de manera precisa y clara.

TERCERO. NOTIFÍQUESE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Recurrente y hágasele del conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS (EMITIENDO VOTO PARTICULAR), MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA (EMITIENDO VOTO PARTICULAR), SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (EMITIENDO VOTO PARTICULAR), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (EMITIENDO VOTO PARTICULAR) Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA (EMITIENDO VOTO PARTICULAR), EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE NOVIEMBRE  DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
JMV/CCR/NJMB
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La “Conciliacion de Nomina” se debe presentar en los formatos XLSX y TXT considerando las
siguientes especificaciones:

1. Numero Consecutivo: Anotar el numero asignado consecutivamente del nimero de servidores
piblicos que laboran en el Ente Publico.

2. Numero de Quincena: Anotar la quincena del periodo de pago que se realiza a los servidores
publicos en el mes.

3. Numero de Empleado:
inicio de su relacion laboral

\notar el numero identificador del servidor que asigna el Ente Publico al
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4. RF/

egistro Federal del Contribuyente del servidor que labora en el Ente Publico.
5. CURP: Clave Unica de Registro de Poblacion.
6. Numero de Seguridad Social ISSEMYM): Anotar la clave de ISSEMyM del servidor publico.

7 - 9. Nombre Completo: Anotar el nombre del servidor publico iniciando por apellido patemo,
apellido matemo y nombre(s).

10. Fecha de Alta: Anotar la fecha que se le asigna al servidor en el momento en que inicia la
relacion laboral con el Ente Publico.

11. Fecha de Baja: Anotar la fecha asignada cuando el servidor finaliza la relacion laboral con el
Ente Publico.

12. Puesto Funcional: Anotar el puesto que desarrolla el servidor de acuerdo a la clasificacion del
Ente Publico en el Tabulador de Sueldos y Salarios.

13. Nivel ylo Rango: Anotar la categoria de pagos de los servidores publicos en los que estan
situados (5i no se cuenta con el nivel y/o rango unicamente se llenara la columna del puesto
funcional)

14. No. de Horas Laboradas: Anotar el numero de horas de trabajo.
15. Adscripcion: Anotar el area en donde desarrolla sus funciones el servidor publico.
16 - 18. Categoria: Anotar la categoria de Confianza/Sindicalizado/Eventual de cada empleado.

19 - 27. Percepciones Ordinarias: Anotar todos los pagos por sueldos y salarios, conforme a los
tabuladores autorizados.

28 - 30. Percepciones Extraordinarias: Anotar todos los pagos por concepto de estimulos,
reconocimientos, recompensas, incentivos y pagos equivalentes a los mismos que se otorgan de
manera excepcional al personal y que no constituye un ingreso fijo, regular ni permanente, ya que
su otorgamiento se encuentra Sujeto a requisitos y condiciones variables con la periodicidad
establecida en las disposiciones aplicables.

31. Total de Percepciones Brutas: Anotar el total de la suma de todas las Percepciones
ordinarias y las Percepciones extraordinarias

32 - 35. Deducciones: Anotar los montos que se le descuentan al salario base de un trabajador
regulado por las leyes laborales, constitucionales y de seguridad social. Ademas de los descuentos
de pension alimenticia y las deducciones facultativas atorizadas por el Servidor publico, como
ejemplo alimentacion y transporte, ambas con limites de descuentos establecidos por la ley, los
prestamos etc.; estas deducciones no son obligatorias por ley y se tratan de un acuerdo entre
patron y trabajador.

36. Total de Deducciones: Anotar el total de la suma de todas las deducciones.
37. Total Neto: Anotar la diferencia del total de percepciones brutas y el total de deducciones,

38. Dias Pagados: Anotar los dias que el servidor publico trabajo en la quincena.
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39. Nombre de la Fuente de Financiamiento: Anotar el nombre del recurso que utiliz la entidad
para el pago de la nomina.

40 - 43. Poliza: Anotar los datos de la(s) poliza(s) Tipo/No./Concepto e importe donde se registro
contablemente el pago de la nomina.

44 - 48. Medio de Pago: Anotar el medio en que fue pagada la nomina; detallando los siguientes
datos: Nombre de la institucion bancaria, numero de cuenta bancaria; la forma en que se realizo el

pago ya sea transferencia, cheque o efectivo, ademas el numero de referencia ylo cheque y el
importe.

La *Conciliacion de Nomina” el formato TXT debe ser el mismo que se presenta en XLSX.
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Subcapitulo 2600 Combustibles, Lubricantes y Aditivos.
Asignaciones destinadas a la adquisicion de combustibles, lubricantes y aditivos de todo tipo, necesarios para el

funcionamiento de vehiculos de transporte terrestres, aéreos, maritimos, lacustres y fluviales; asi como de
maquinaria y equipo.
Combustibles, lubricantes y aditivos. Asignaciones destinadas a la adauisicion de productos derivados del petréieo (como
2610 9250iina, diésel,lefa, elc), aceites y grasas ubricantes para el uso en equipo de transporte e indusrial y regeneracion de
aceite usado. Incluye el etanol y el biogas, entre otros. Excluye el petroleo crudo y gas natural, asi como los combustibles
tiizados como materia prifa.

Combustibles, lubricantes y aditivos. Asignaciones destinadas a a adauisicion de toda ciase de combustibles, en estado iquido

2611 | © 9858050, Crudos o efinados, asi como de Iubricantes y adiivos, requeridos para el funcionamiento de vehicuios y equipos
de transporte teresire, aéreo o lacustre, asi como, para maguinaria, equipo de produccin, Plantas de emergencia, servicios
adminisirativos y elaboracion de aliment
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Subcapitulo 1500 Otras Prestaciones Sociales y Econémicas.
Asignaciones destinadas a cubri otras prestaciones sociales y econémicas, a favor del personal, de acuerdo con
las disposiciones legales vigentes y/o acuerdos contractuales respectivos.





image11.tmp
1590

1501

1502

1503

Otras prestaciones sociales y economicas. Asignaciones destinadas a cubri el costo de ofras prestaciones que los entes
piibiicos otorgan en beneficio de sus empleados, slempre que no correspondan a las prestaciones a que se refiere [a partida
1540 Prestaciones contractuales.

Elaboracion de tesis. Ayuda econémica por tnica Vez que se otorga a los servidores pilblicos para la impresion de tesis para
obtener grado académico.

‘Seguro de vida. Prestacion que se otorga a los deudos del sevidor publico fallecido.

VEtiEGs. Asignacin a servidores piblicos que desarrollan funciones inherentes a su puesto fuera de su lugar permanente de
trabajo, con fundamento en el andlisis del tipo, recuencia, distancia y caracteristcas de los desplazamientos que realice el
servidor piblico, asi como los apoyos que se le brinden, tales como vehiculo o pago de casetas, entre otros. No podran
asignarse viaticos fijos a servidores piblicos de mandos medios y superiores, ni a los de puestos de enlace y apoyo técnico.
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3.2. Primera Etapa: Anteproyecto de Presupuesto de Egresos.

El Anteproyecto de Presupuesto de Egresos es Ia recopilacion de la informacion de Dependencias Generales, Auxiliares
y Organismos por la Tesoreria y la UIPPE (o equivalente) en el ambito de sus responsabilidades para ser revisado e
integrar el proyecto de presupuesto, lo anterior se encuentra normado en los articulos 296 y 298 del Cédigo Financiero
del Estado de México y Municipios; donde se establece la competencia de las Unidades Administrativas de los
municipios quienes formularan su Anteproyecto de Presupuesto de Egresos de acuerdo a las normas presupuestales
vigentes y con base en sus Pp y Py, mismos que se enviaran a mas tardar el Gitimo dia habil anterior al 15 de octubre
ala Tesoreria para su revision. Para atender lo anterior, se debe considerar lo siguiente:
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